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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 S 7 9/20 17 
Citldad de México a 09 de Octubre de 2017 

~201'!. Afia del Centenario de la Promi,J/gación de la Constitución Polit.ica de fa5 fstados Unidos Me)dtunwi"' 

111. Que con fecha O S de Junio de 2 O 17 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7595/2017. 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el tramite con númer0 de bitácora 09/~UA0870/01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a ¡i'artir d.e la'not,ificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 21 de Agosto de 2017 se reCibió' en ofjcialfa de partes de la AGENCIA, para 
su evaluación. la información sol.icitada .. á trayés del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/7S9Si2017: · : . . . . . . 

V. Que el REGULADO cumple co~ los requisitos .necesarios .. para .el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: misinos .. que . presentó deritro de la solicitud registrada con 
bit.ácora 09/LUA0870/0l/l7; así 'corno .la ·información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tailto. con fundamento en los artfcuios L3 fracción XI. 4. s· fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segljridad Industrial y d<;> Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos;. 11 O y 111' B!S. dé ia ~e y General del Equilibrio EcológiCo y la 
Protectlón a! Arnbiente;4 fracción XXVII y.;J 7 fraúión XYIII del Reglamehto Interior de la 
Agem;ia Nacional de Seguridad lnd~1SÜial y.de Protéccióh .al Medio Ambiente def,Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 .. 17 BISapartádo A) .fracción ,VLdei,'.Reglamento :de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ,en fnateri'! de fireyención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera:., además del Acuerdopcir·d q¡je. se reforman. y adicion<~t~ 
diversas disposiciones al diverso· que establece los procedimientos para obtener la Utencia 
Ambiental Única, mediante \In t:fámite único; así como la actualización de la información de 
emisiones mecliante una Cédula¡le Operación Anual. publicádo el 11 de abril de.l\197. así 
corno !as demás disposiciones- que reSIJiten aplicables. esta DirecCión Geni"ral de Gestión 
Comercial. · · ·· 

RESUELVE· . .. ' . .. . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requi~itos tecnic.os. y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Únka. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU-ASEA/2081-2017 
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La presente Licencia Ambientt~l Ünica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia arnpara el fÚndcinar<1iento y la operación del establecimiento denominado 
GASOLINERIA CANARIAS, S.A. DE C.V. 12693 con ubicación en AV. GUSTAVO SAZ 
49, COLONIA SAN flMíOLO NAUCALPAN. NAUCALPAN, CÓDIC~O POSTAL 53000, 
ESTADO. DE MEXICO, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de suministro anualde 1,620,111 .litros de. Pemex Magna y 
400.0081itros de·Pemex Premi\llil:EI estableómient6cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en.la Tabla 1 del presente. . 

....................... Magn~ 
! .1 'fanquedeP~rnexj'remlurn ... 

[ 2 DÍspensarios de despacho de 
1 gas61in~ IV1agna/Premium · · ¡ . i·. 4 

"' ·-- .. -~-----

.[ .litios 
! · mangueras de 

...... t. ·- ,.Mªgf1a __ ..... __ ·. 

·1 
.... L. 

mangueras;de , 
Premlum' 

:NÓ 
. ---·····---· .. 

11. La presente Licencia Ambiental Oriica se expide .por única vez en. tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio dé razón social. 
aumento en la, capacidad de almacenamiento, c;~rnbios de proceso, ampliación 
de instalathmes .o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de aCtualización a las condicionanres respectiva.s,. · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se. ptorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 
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IV. El REGULADO, hastq en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones ¡¡dministrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente ."y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en lostérmin'os vigentes establecidos. a partir del año 20 18_ 

V. El REGULADO, deberá presentar 1~ Cédula de Oper~<:iónAnui:!.l correspondiente, tal 
como se establece en el Artfculo 21 _del Reglamento de la .Ley General del Equilibrio 
Ecológic:o,y la Protección al Ambiente .en 'rna~eria ·de PrevenCión y .Control de la 
Contarninación de la Atmósfera; e.n _la qUe debeiá hielo ir las. emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establet;imíento: hidrocarburos :totales. benceno, t61uen6. x.ileno y 
hexano, derivadas de la· operación· de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, asfcomo los contaminantes criterio provenientes <le la 
planta de emergencia: · · · · . · · · · · · · 

VI. Asimismo, el REGtiLADO deberá dar curnplkniento, .a través del .llenado de la 
sección correspondiente al Registro.de.Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Ariual, al Artfculo 109 Bis de la Ley General del EqlJIIibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Regi~tro qe E(l1isiones y Transferencia de ,Contaminantes, 
cuando existail emisiones o. tiarl~ferencias de' eont;:¡minantes o sustancias ,que se 

· :encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte' establecid6s en iir Norma 
Oficial Mexicana NOM•·l65-SE(V\ARNAT-2013 "Que .establece la lista de sustancias 

· sujetas a reporte para·ei re¡¡;istro de emisiqnes y tr.ansferencia de contamin;int~-5". 

VIl. El REGULADO deberá ~umplir con lo ~stablecldo en. los artíCulos 13 fracción 11 y 1 7 
fracCiones, 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglarnerito qe la. Ley ~eneral del Equilibrio'Ecológico 
y la Prot'e'cCión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Coñtaminadón de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexic"r1as vigentes que les sean aPlicables. 

VIII. El REGULP.,DO: en caso de paros programados pqr mantenimierJtO de. la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos <:on lO días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán irnplernentiidas para evitar riesgos operacionales y ambientales. j 
En el caso de paros cir~unstariciales: e! REGULADO deberá dar aviso de manera , 
inmediata a las dependencias de Pro'tecdon Civil correspondiente. 
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IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otr·as 
disposiciones administrativas d.e carácter general,por parte de ~sta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de f¡'¡anterii~iéntq •periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberánTegistrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada,pqr esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participacenlos planes de c:ontinge(lcia qlle instrumenten las 
autoridades ambienlales locales, toh bitse ~n la ~alidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, cond fin de controlar la contaminación 
que se presente . pór condiciones . meteorológicas . desfavorables o . emisiones 
e.xtraordinarias no controladas.· · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar· una bititccira de operación. manteilimiento y de 
· supervisión o monitoreo. de .su sistema wntraincendi.o y de detecd6n de Incendios. en 
· la qve se incluyan equipo,;;, líne'as, dispositivos e. instrumentos de control, para verificar 

la integridad de sus elemer\tos. · · · · · 

XIII .. El REGULADO deberá•garanUzar\~lcumplimientd.clelo establecido en el artículo 34 Bis 
.. del Reglamento de la ley Gerieralp~ra la P~evenció~~Y Gestión Integral íle los Residuos, 

así corno de la NOM~161·SEMARNAT-20Ü·,:que·es~a~léi:e los eriterio's para clasific¡¡r 
... · á Jos Residuos de Manejo Especial y determinar :cuáles estiin sujetos a Planes de 

Manejo; el listado de lo>s mismos, él procedimiento par :Olla inclusión o exclusión a. dicho 
listado¡ a si como los elementos y procedif¡"¡iet)tos pa(a la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la AuwfiiacionCondicionada en Materia de 
Impactó Ambiental 212130000/DGOIA/RESOV22212011 expedida por la 
Secretaria de Medio Ambiente del GObierno dei·Estado de.Méxicocon fecha 4 
de agosto de. io.u. de conformidad i:onltl estableéidQ en losartfculos 2 8. 30. 31 y ;· 
35 de la Ley General del EQUilibrio Ecológico y la Protección,. al Anlbiente y los artkulos 
46.47.48. y 49 d.ei'Reglai'nento de la Ley ·Geheral .qel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Mateiia de . .Evaluación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garanti~ar qu~ el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: O. 2 ton/año de lodos provenientes de lodos aceitO$OS del 
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sistema de decantación (trampas); 0.1 ton/al\o de sólidos de mantenimiento 
automotri~ (envases vados impregnados de aceite y anticongelante), que 
genera cumple con lo estable.cido en los Articulas 151, 151 Bis, 15 2, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Etológico y la Protección al. Arnbient.e, hJs Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral qdos ·Residuos. su Reglarnento y 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables ~n lá mateüa. , 

XVL El REGULADO. deberá garantizar el cum~IImJento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Ges~iói'l Integral de los Residuos. e1\ el cual se 
estatilece el procedimiento para la .identificación de'losresidu,os peligrosoi. así como 
de los artículos 43 y4S deiReglamentode.laleyGeneral.para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resiciúos. En el caso de que eiiU~GULADO genere nuevl)s residuos que 
por sus características séan considerados peligrosos .se¡;f(1n k.1 NOf\.:1·05 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su R~gistl'o como Gener<id,or" de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo' a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVII.EI REGULADO deberá garantizar que el almacenamie~t~ de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla .con lo 'establecido en lqs Artículos 8 3 
y 84 del Reglamento de la !-ey Ger1eral para .la Pr~verición y Gestión Integral de los 

,. Residuos. · '· · · · 

XVIII. E( REGULADO en lá .. -operación y futicionamientÓ de. sq estableCimiento y sin 
menoscabo a loaquífijado. deberá sujetarse'a,tódas)~s dfsposiciories sei'ialadas en la 

· .Ley General del Equilil:;¡rio.Ecológico y la proteccié¡n al Ambiente y los Regl¡¡.mentos que 
d~ ,ella se derivan. así como a las Normas·Oficiille5 :Mexicanas .Y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo:· · · · · ·· 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia. la ley. General del 
Equilibri(J Ecológicoy la Prote<:ción aU\mbiente~ la Ley G.eneral para la Prevención y 
Gesti'ón Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así corno en 
las Norrrias' Ofkiales Mexica·n¡¡s y otros· instrumentos jurídi~os 'vigentes que sean 
aplicables a , 1<:~ operación y · funcionarnier\to del establecimieríto. así como la 
presentación de quejas en .forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida' humana o que ocasionen dalios .al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionále'<';, podrá ser sancionado'por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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u lO 17. Ano d~l C~ntenarfo de lo Promu/gac:iófl de la Constitución Po/iüt:~ de los. fstarlos fJt1ic.Jos MexicanoS"' 

TERCERO.- Notificar a C. GERARDO DESIOERIO BALCÁZAR CAVERO, en representación 
del establecimiento GASOLINERIA CANARIAS. S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
conformidad con el articulo 3 S de la Ley Federal deProtedimiento Administrativo. 

BITÁCOf:I,A~ Ú!:l/lUt\08 70/(H /17. 

. · .. ' 
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